
Auto :   
Proceso :  SUCESION 
Radicado :  Nro. 1991-1687500 
OMTV 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA EN ORALIDAD 
ARMENIA QUINDÍO 

 
Diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
  
Se anexa al expediente electrónico la certificación por parte del archivo central en 

el cual indica que la sucesión de la referencia no se encuentra en dicha 

dependencia, observándose que las partes aún no han puesto a disposición los 

documentos requeridos en auto anterior, como lo es el número de las 

identificaciones de las partes, esto es el de la causante en vida, así como de los 

herederos; de otro lado el abogado ORLANDO ANGARITA BARRAGÁN no se 

encuentra actuando a través de poder otorgado por el heredero que dice 

representar, se le reitera al abogado que debe recurrir a las diferentes notarías de 

esta ciudad, con el fin que obtenga la copia de la sentencia que requiere como 

quiera que la sucesión BELARMINA VALENCIA, no se encuentra en este Despacho 

Judicial por cuanto en la vigencia del código de procedimiento civil contemplaba que 

los expedientes se protocolizarían en dichas entidades. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E , 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
GLORIA JACQUELINE MARIN SALAZAR 
J U E Z . 
 



 
 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
ARMENIA QUINDÍO 

 
CERTIFICO: 

 
Que el auto anterior fue notificado a las partes por 
ESTADO en Armenia Quindío hoy 22-08-2022  

 
OLGA MILENA TABORDA VARGAS 
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